






































Junta de 
Castilla y León 
Consejería de la Presidencia 
Secretaría General 

La normativa estatal, constituida por la Ley 29/2011, de 22 de 

septiembre, y su reglamento aprobado por Real Decreto 671/2013, de 6 de 

septiembre, establecen la forma de acreditación de la condición de víctimas 

del terrorismo, bien mediante sentencia firme, bien mediante cualquier 

medio de prueba admitido en derecho cuando existieran diligencias 

judiciales o incoación de procesos penales sin que haya recaído sentencia. 

No existe en la norma!iva, sin embargo, la previsión de una 

resolución administrativa estatal cuyo objeto sea exclusivamente el 

reconocimiento de la condición de víctima del terrorismo, sino que la 

acreditación a través de los medios señalados se produce con ocasión de la 

solicitud de las ayudas y prestaciones concretas reguladas en la normativa. 

Ésta dispone que, cuando de las resoluciones administrativas firmes 

dictadas por la Administración General del Estado se derive la condición de 

víctima del terrorismo (por haber sido reconocida una prestación 

determinada, por ejemplo en materia de vivienda) dicha resolución, de la 

que se deriva la condición de víctima, tendrá eficacia para la tramitación y 

resolución de los expedientes administrativos que se tramiten al amparo de 

la normativa reguladora de los derechos de las víctimas ( por ejemplo, para 

tramitar una solicitud de prestación en materia educativa) de forma que ya 

no sería necesaria, de nuevo, la acreditación. 

Se ha modificado el artículo 3 a tenor de las recomendaciones del 

dictamen para aclarar que la condición de víctima del terrorismo se puede 

acreditar mediante las resoluciones administrativas firmes dictadas por 

órganos de la Administración General del Estado de las que se derive el 

reconocimiento de tal condición y también, que los documentos exigidos en 

la normativa estatal para la condición de afectado por actos de terrorismo 

tendrán en la Administración de la Comunidad de Castilla y León los efectos 

que les otorga dicha normativa. 
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4. En el artículo 6, sobre "Ayudas al comedor" recomienda el dictamen que se 

clarifique la redacción para evitar una interpretación incorrecta que pudiera 

dar lugar a entender que cualquier alumno que no pertenezca al centro, 

incluso los de las de Comunidades Autónomas limítrofes, por su condición 

de víctima del terrorismo tendría derecho a comer gratuitamente en los 

comedores escolares de Castilla y León. Atendiendo a dicha recomendación 

se ha modificado la redacción. 

5. En el artículo 8 se sustituye el término "podrá" por "deberá" a tenor de lo 

señalado en el dictamen. 

6. En artículo 16, relativo a las ayudas al gasto farmacéutico, se recoge la 

propuesta efectuada por el Consejo Consultivo, adoptándose la redacción 

del precepto recomendada en el dictamen. 

7. Respecto del artículo 18, "Acciones judiciales", se comparten las reflexiones 

efectuadas por el Consejo Consultivo en su dictamen, y el precepto habrá 

de ser interpretado en su aplicación de acuerdo con la doctrina del Tribunal 

Constitucional que se señala. 

8. Por último, en el artículo 25, relativo al fomento del movimiento asociativo y 

fundacional, se han tenido en cuenta las consideraciones del Consejo 

Consultivo y se modifica su redacción sustituyendo la expresión "podrá 

apoyar" por la de "apoyará". 

Valladolid, a 27 

EL SECRE 
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